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el rubro, en relación con la remisión al Congreso de esa entidad 

federativa de una propuesta para integrar un Concejo en el 

municipio de mérito. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Es infundado el presente incidente de incumplimiento de 

sentencia. Dicho calificativo obedece a que si bien a la fecha en 

que se emite la presente resolución no se ha remitido la propuesta 

para la integración del Concejo en Santiago Xiacuí, Oaxaca, ello 

ha sido consecuencia de la situación extraordinaria generada por 

la emergencia sanitaria derivada del COVID-19, lo cual impide 

que se lleven a cabo las reuniones con las y los ciudadanos que 

integran el municipio en comento. 
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2. Recurso de reconsideración. El veintiséis, el veintiocho y el 

treinta y uno de julio, diversos ciudadanos promovieron sendos 

recursos de reconsideración a fin de controvertir la sentencia 

referida en el punto que antecede.2  

II. Incidente de incumplimiento de sentencia 

3. Presentación. El tres de agosto, Abdiel Ruiz Ruiz presentó 

un escrito ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.3 En 

dicho documento, entre otras cuestiones, manifestó que el efecto 

ordenado por esta Sala Regional en relación con la designación 

de un Concejo Municipal en Santiago Xiacuí, Oaxaca, se 

encontraba incumplido. 

4. Recepción. El siete de agosto, se recibieron en esta Sala 

Regional el escrito incidental mencionado y demás constancias 

que remitió el Tribunal Electoral local. 

5. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente ordenó 

turnar la documentación recibida, así como los cuadernos de 

antecedentes SX-99/2020, SX-108/2020 y SX-112/2020, a la 

ponencia a cargo del Magistrado Adín Antonio de León Gálvez, en 

virtud de que fungió como instructor y ponente en el expediente 

SX-JDC-147/2020. 

6. Apertura de incidente y requerimiento. El diez de agosto, 

el Magistrado Instructor ordenó la apertura del incidente de 

incumplimiento de sentencia respectivo y requirió al Gobernador 

                                                 
2 Dichos medios de impugnación se radicaron con las claves de expediente SUP-REC-
135/2020, SUP-REC-141/2020, SUP-REC-144/2020 y SUP-REC-148/2020. 
3 En adelante se le podrá referir como Tribunal Electoral local. 
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septiembre, toda vez que se contaba con los elementos 

necesarios, el Magistrado Instructor ordenó elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

13. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal es competente para conocer 

y resolver el presente incidente de incumplimiento de sentencia, 

en virtud de que la sentencia cuyo cumplimiento es materia de 

controversia fue emitida por esta autoridad. 

14. Lo anterior, en conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción 

V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

184, 185, 186, fracción III, inciso c), 192, 195, fracción IV, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 3, 

apartados 1 y 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, apartado 1, 80, 

apartado 1, inciso f), 83, apartado 1, inciso b), de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 93 

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

15. En efecto, si la ley faculta a esta Sala Regional para resolver 

el juicio principal, también lo hace para conocer y decidir las 

cuestiones incidentales relativas al cumplimiento del fallo. La 

función de los Tribunales no se reduce sólo a la dilucidación de 
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20. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos instituye que toda persona tiene 

derecho a que se le administre justicia por los tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 

fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial. 

21. El precepto constitucional referido reconoce el derecho 

fundamental de tutela jurisdiccional, el cual ha sido definido por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación6 como 

el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los 

plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera 

expedita a tribunales independientes e imparciales a plantear una 

pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a través de 

un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 

sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 

decisión. 

22. Asimismo, se determinó que el derecho a la tutela 

jurisdiccional comprende tres etapas, a las que corresponden tres 

derechos: 

a) Una previa al juicio, a la que le corresponde el 
derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de 
acción como una especie del de petición dirigido a las 
autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento 
por su parte;  

b) Una judicial, que va desde el inicio del procedimiento 
hasta la última actuación y a la que corresponden las 
garantías del debido proceso, y  

                                                 
6 Jurisprudencia 1a./J. 103/2017 (10a.). DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA. ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN. Consultable en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 48, noviembre de 2017, Tomo I, página 151. 
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del afectado, el incumplimiento de la misma, determinar lo que en 

Derecho corresponda. 

26. Realizada tal precisión, se procede a analizar el 

planteamiento del presente incidente. 

TERCERO. Estudio de la cuestión planteada 

Delimitación del estudio 

27. El veintitrés de julio, esta Sala Regional resolvió el juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano SX-JDC-147/2020; dicho juicio fue promovido por el 

ahora incidentista, entre otros ciudadanos, a fin de controvertir la 

sentencia emitida por el Tribunal Electoral local en el expediente 

JNI/126/2020. 

28. En la entonces sentencia controvertida, entre otras 

cuestiones, el Tribunal Electoral local confirmó el acuerdo 

IEEPCO-CG-SNI-329/2019; a su vez, mediante la emisión del 

acuerdo en mención, el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca calificó como 

jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales de 

Santiago Xiacuí, Oaxaca. 

29. Por su parte, en el estudio de fondo esta Sala Regional 

determinó revocar la sentencia impugnada, así como el acuerdo 

referido, en virtud de que en la elección materia de controversia 

se acreditó una vulneración a los principios de universalidad del 

sufragio y progresividad; así como el derecho de 

autodeterminación de las comunidades que integran el municipio. 
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debido a que se va a designar en el municipio un comisionado 

municipal provisional. 
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la integración de un Concejo es necesario llevar a cabo diversas 

reuniones con un número importante de ciudadanos de las 

comunidades que integran el municipio, a fin de crear consenso 

entre los pobladores y no generar inestabilidad en el municipio.  

40. Posteriormente, los ciudadanos deben constituirse en una 

asamblea general comunitaria para la aprobación de las 

propuestas, de acuerdo con su sistema normativo interno. Por 

ende, ese tipo de reuniones constituyen un riesgo de contagio 

entre sus participantes. 

41. De manera adicional, sostuvo que en atención a las 

medidas urgentes y de carácter obligatorio emitidas por el 

Gobernador del Estado, la salud de los ciudadanos es una 

cuestión primordial ante la contingencia sanitaria. Por lo tanto, 

debido a las circunstancias mencionadas se encontraban 

imposibilitados para llevar a cabo las reuniones tendentes a 

integrar un Concejo en el municipio de Santiago Xiacuí. 

42. Además, señaló que con la finalidad de no crear un vacío de 

poder en el municipio, se nombró a un comisionado municipal 

provisional por un periodo de hasta sesenta días. Figura que tiene 

únicamente la atribución de administrar los recursos básicos del 

municipio. 

43. Finalmente, precisó que una vez que las condiciones 

sanitarias lo permitan, se procedería a realizar las mesas de 

trabajo a fin de integrar el Concejo respectivo. 

44. En relación con lo informado, cabe precisar que el 
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vinculada se encuentra impedida para dar cumplimiento a los 

efectos ordenados en la sentencia principal, debido a que por la 

contingencia sanitaria no es posible realizar las reuniones 

necesarias para integrar las propuestas relativas a la 

conformación del Concejo y remitirlas al Congreso del Estado. 

49. En ese sentido, no se puede imputar un incumplimiento a la 

autoridad vinculada, ya que la imposibilidad de realizar las 

acciones que le corresponden depende de la realización de 

reuniones con las y los integrantes de la comunidad, lo cual no es 

posible ante la contingencia sanitaria actual. 

50. Ello, porque si bien este órgano jurisdiccional puede, en 

atención a sus facultades y atribuciones, requerir el cumplimiento 

a las determinaciones que se emitan, dada la situación 

extraordinaria que conlleva la aplicación de medidas emergentes 

para la salvaguarda de la salud de los habitantes de Oaxaca, 

ordenar el cumplimiento en los términos y dentro de la 

temporalidad expuesta en la sentencia implicaría poner en riesgo 

el derecho a la salud de las partes involucradas. 

51. Asimismo, la situación sanitaria referida de manera previa 

justifica que no se haya atendido la petición de los habitantes de 

la comunidad del incidentista, relacionada con que se requiera al 

resto de las comunidades que integran el municipio para que 

realicen las propuestas respectivas para la integración del 

Concejo en Santiago Xicauí. 

52. Lo anterior, debido a que, como se precisó, para llevar a 

cabo esa actividad resulta necesario efectuar reuniones de 



c

e

q

5

c

e

C

O

5

G

p

v

d

s

p

M

5

re

lo

n

e

5

s

e

5

iudadan

es posib

uedado

3. Po

omision

encuentr

Constitu

Orgánica

4. Dic

Goberna

provision

erificare

eclarad

uspens

políticas 

Municipa

5. As

esponsa

os mun

aturales

electiva. 

6. Ad

i las co

el Gober

7. En

nos par

ble en 

o señala

or su 

nado m

ra regu

ción Po

a Munic

chos p

ador de

nal cua

e la e

do nula

ión o d

no pe

al. 

imismo

ables de

icipios, 

s, mas 

emás, a

ndicione

rnador p

 el cas

In

ra gener

atenci

adas. 

parte, 

unicipa

ulada e

olítica d

cipal del

precept

esignar 

ando po

elección 

 o no 

desapar

ermiten 

, se dis

e atend

y su ca

no así 

al concl

es aún 

podrá no

o, el no

ncident

ral el co

ión a 

en rel

l provis

en el 

del Esta

 Estado

os es

directa

or cualq

 de a

válida,

ición de

que in

spone q

der excl

argo te

de los 

luir el té

no perm

ombrar 

ombram

te de in

 

onsenso

las con

lación 

sional, s

artículo

ado; as

o de Oa

stablece

amente

quier c

algún A

, o bie

el mism

nicie en

que esto

usivame

ndrá un

actos re

érmino d

miten no

a otro.

miento d

ncumpli

o neces

ndicione

con e

se advie

o 79, 

í como

axaca. 

en que

 al co

ircunsta

Ayuntam

en se h

mo; o bie

n sus fu

os serv

ente los

na dura

elaciona

del nom

ombrar 

de un c

imiento
SX-

sario; sit

es fáct

el nomb

erte qu

fracció

o, en el 

e es 

omisiona

ancia e

miento 

hubiese

en, si la

uncione

vidores 

s servic

ación de

ados co

mbramie

al Conc

comision

o de sen
-JDC-14

tuación 

ticas qu

bramien

e tal fig

n XV, 

 67 de

faculta

ado m

especial

o se 

e decla

as cond

es un C

públicos

cios bás

e sesen

on la as

ento con

cejo Mu

nado m

ntencia
47/2020

17

que no

ue han

nto de

gura se

de la

 la Ley

ad de

unicipa

 no se

hubiere

rado la

diciones

Concejo

s serán

sicos de

nta días

samblea

ncedido,

unicipal,

unicipa

a 
0 

 
7 

o 

n 

l 

e 

a 

y 

l 

l 

e 

e 

a 

s 

o 

n 

e 

s 

a 

, 

, 

l 



Incidente de incumplimiento de sentencia 
SX-JDC-147/2020 

 
18 

provisional es un hecho no controvertido por las partes; además, 

obra en autos el nombramiento que se hizo en favor de Jaime 

Álvarez Martínez con esa calidad por parte del Secretario General 

de Gobierno. 

58. De ello se obtiene, en primer término, que no se ha 

designado al Concejo en Santiago Xiacuí; no obstante, ello se 

encuentra justificado por las circunstancias extraordinarias 

provocadas por la pandemia. En segundo lugar, se acredita que 

en el municipio referido se designó a un comisionado municipal 

provisional el veintiocho de julio, por un periodo de hasta sesenta 

días. 

59. Ahora, si bien en la sentencia principal dictada el pasado 

veintitrés de julio no se ordenó el nombramiento de un 

comisionado municipal provisional, lo cierto es que tal hecho no 

contraviene lo mandatado. 

60. Lo anterior porque, como ya se precisó, el país se encuentra 

en una situación extraordinaria por la emergencia sanitaria SARS-

CoV2 (COVID-19), lo que ha impedido que se lleven a cabo las 

reuniones de consenso para nombrar al Concejo correspondiente. 

61. Adicionalmente, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca prevé que si no existen las condiciones para que entre en 

funciones un Concejo, el Gobernador del Estado nombrara 

directamente a un comisionado municipal provisional. 

62. De esta manera, se encuentra justificado el nombramiento 

controvertido porque, como se ha expresado, las condiciones 
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R E S U E L V E  

PRIMERO. Es infundado el presente incidente de incumplimiento 

de sentencia. 

SEGUNDO. Se exhorta a las autoridades vinculadas para que, 

una vez que las condiciones sanitarias lo permitan, den 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia referida. 

NOTIFÍQUESE: personalmente al incidentista, en el domicilio 

señalado en su escrito de demanda original, por conducto del 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en auxilio de las labores 

jurisdiccionales de esta Sala Regional; de manera electrónica o 

mediante oficio al órgano jurisdiccional referido, así como al 

Gobernador y al Secretario General de Gobierno, ambos del 

estado de Oaxaca, con copia certificada de la presente resolución; 

y por estrados a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 28, 

29, y apartados 1, 3, inciso c) y 5, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con 

lo dispuesto en los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que en 

caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con el trámite y sustanciación de este incidente, la 

agregue al expediente para su legal y debida constancia. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados de 

la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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